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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Zuheros

Núm. 380/2022

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 01-02-2022, se han

aprobado las Bases del proceso selectivo para la constitución de

una Bolsa de Candidatos para ocupar con carácter interino el

puesto de Secretaría-Intervención en el Ayuntamiento de Zuhe-

ros, del tenor literal siguiente

“BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCEDIMIENTO PARA LA

CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE CANDIDATOS PARA

OCUPAR CON CARÁCTER INTERINO EL PUESTO DE SECRE-

TARÍA-INTERVENCIÓN EN EL AYUNTAMIENTO DE ZUHEROS.

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

1. La presente convocatoria tiene por objeto la constitución de

una Bolsa de candidatos para ocupar con carácter interino el

puesto de Secretaría Intervención del Ayuntamiento de Zuheros

cuando no sea posible su cobertura por un funcionario de la Ad-

ministración Local con Habilitación de Carácter Nacional, en los

casos y formas previstos en el Real Decreto 128/2018, de 16 de

marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funciona-

rios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

2. El puesto de trabajo objeto de la convocatoria tiene las si-

guientes características:

Denominación: Secretaria-intervención.

Régimen Jurídico: Funcionario Interino (Artículo 53 del Real

Decreto 128/2018).

Escala: Puesto Reservado a funcionarios de Administración Lo-

cal con habilitación de carácter nacional.

Subescala: Secretaría-Intervención.

Grupo de clasificación profesional: Grupo: A1.

Nivel (complemento de destino): 24.

Funciones: Al puesto de trabajo le corresponden las funciones

que se recogen en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo,

por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de

Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Segunda. Requisitos

Para tomar parte en las pruebas es necesario:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-

tuto Básico del Empleado Público.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso,

de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación físi-

ca o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las fun-

ciones.

d) Estar en posesión de cualquiera de los títulos académicos o

en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo

de presentación de solicitudes de la titulación universitaria exigi-

da para el ingreso en los Cuerpos o escalas clasificados en el

subgrupo A1, de acuerdo con lo previsto en el texto refundido de

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por

Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre y en el Real

Decreto 128/2018 de 16 de marzo.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero debe-

rán acreditar que están en posesión de la correspondiente homo-

logación del título. Este requisito no será de aplicación a los aspi-

rantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualifica-

ción profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al

amparo de las disposiciones de Derecho de la Unión Europea.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

f) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

Los requisitos y condiciones enumerados en el apartado ante-

rior deberán reunirse en la fecha en que finalice el plazo de pre-

sentación de solicitudes y mantenerse durante la anteriores debe-

rán cumplirse por los aspirantes en el momento de formular la so-

licitud y, en todo caso, al momento de terminar el plazo de pre-

sentación de instancia.

Tercera. Solicitudes

5.1. Las instancias solicitando tomar parte en el presente pro-

ceso selectivo, deberán estar debidamente cumplimentadas. Los

aspirantes manifestarán que reúnen todas y cada una de las con-

diciones y requisitos exigidos en las Base Segunda, referidas al

día en que concluya el plazo de presentación de instancias, se di-

rigirán a la Alcaldía de este Ayuntamiento, y se presentarán en el

Registro General del mismo o en los lugares que determina el ar-

tículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPA-

CAP-, dentro del plazo de 10 días hábiles, contados a partir del

siguiente de la publicación de las presentes Bases en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba.

En caso de que se opte por presentar la solicitud en una Ofici-

na de Correos, se hará en sobre abierto para que la instancia sea

fechada y sellada por el personal de Correos antes de ser certifi-

cada, realizándose el envío de conformidad con el artículo 31 del

Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprue-

ba el Reglamento por el que se regula la presentación de los ser-

vicios postales.

Cuando se presente en un lugar diferente al Registro General

del Ayuntamiento de Zuheros, el aspirante deberá comunicar, me-

diante correo electrónico, tal circunstancia y anunciar la fecha y el

medio de envío utilizado para la remisión de la solicitud a la si-

guiente dirección de correo electrónico:

ayuntamiento@zuheros.es, con el fin de que, terminado el pla-

zo de presentación de instancias, sin haberla recibido, se pospon-

ga la elaboración de la relación de admitidos/as y excluidos/as

provisional hasta recibir la documentación remitida por el/la aspi-

rante. Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán

reunirse en la fecha en la que termine el plazo de presentación de

solicitudes.

Las instancias se presentarán conforme al modelo establecido

en el Anexo I adjunto a las presentes bases.

DOCUMENTACIÓN. A la instancia se acompañará la siguiente

documentación:

-Una fotocopia del documento nacional de identidad (aspiran-

tes de nacionalidad española) o fotocopia del documento que

acredite la nacionalidad de (aspirantes de nacionalidad de otros

estados).
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-Fotocopia de la titulación exigida. Los aspirantes que aleguen

estudios equivalentes a los específicamente señalados en las ba-

ses habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal

equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano com-

petente en tal sentido. En caso de titulaciones obtenidas en el ex-

tranjero, se deberá presentar la titulación y el documento acredi-

tativo de la homologación oficial del mismo y, en su caso, traduc-

ción jurada.

-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orde-

nanza Fiscal reguladora de la Tasa por Derechos de examen,

quienes deseen participar deberán hacer efectiva una tasa de ins-

cripción de 47,50 euros cuyo hecho imponible lo constituye la pre-

sentación de la solicitud para participar en la convocatoria. El pa-

go de la tasa se efectuará mediante ingreso en la cuenta de este

Ayuntamiento con número ES63 0237 0041 209150503808 de

Cajasur Banco SAU haciendo constar en el concepto DNI, nom-

bre y apellidos y “tasa de examen”. El pago de la tasa se efectua-

rá dentro del plazo de presentación de solicitudes.

-Documentación acreditativa de los méritos alegados: Los soli-

citantes deberán rellenar el ANEXO II (autobaremado) señalando

la puntuación que les corresponda en cada uno de los apartados

de acuerdo con el baremo establecida en la Base SEXTA.

Todos los méritos relacionados por los aspirantes en su auto-

baremo deberán estar suficientemente acreditados documental-

mente para que el Tribunal de Selección pueda realizar las opor-

tunas comprobaciones. Los méritos alegados que no estén sufi-

cientemente acreditados por el aspirante no se tendrán en cuen-

ta.

Cuarta. Admisión de aspirantes

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de participa-

ción, mediante resolución de Alcaldía se aprobará la lista provisio-

nal de admitidos y excluidos, señalando, en su caso, la causa de

exclusión. Esta lista se publicará en el tablón de edictos del Ayun-

tamiento de Zuheros otorgando un plazo de 10 días hábiles para

la presentación de alegaciones y/o subsanación de documenta-

ción.

Terminado el plazo de alegaciones a que hace referencia el

apartado anterior y resueltas las que se hubieran presentado, se

aprobará la lista definitiva de admitidos y excluidos por Resolu-

ción de Alcaldía, que será objeto de publicación en el Tablón de

Edictos del Ayuntamiento de Zuheros.

En la misma publicación se señalará la composición, lugar, fe-

cha y hora en que se reunirá el Tribunal de Selección para la va-

loración de los méritos alegados y justificados por los aspirantes.

Quinta. Órgano de Selección

El Tribunal de Selección estará compuesto, por los siguientes

miembros:

-Presidente (Titular y suplente): Un funcionario designado por la

Alcaldía-Presidencia de la Entidad Local, entre Funcionarios con

Habilitación de Carácter Nacional o, en su defecto, entre otros

funcionarios pertenecientes al mismo grupo A1 en situación de

servicio activo.

-Cuatro vocales (Titular y suplente), uno de los cuales actuará

como Secretario: designados por la Alcaldía-Presidencia entre

Funcionarios con Habilitación de Carácter Nacional o, en su de-

fecto, entre otros funcionarios pertenecientes al mismo grupo A1

en situación de servicio activo.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,

notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán

recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el ar-

tículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídi-

co del Sector Público.

La válida constitución del Tribunal requería la concurrencia de

más de la mitad de sus miembros, siendo en todo caso necesario

la del Presidente y del vocal que actúe como Secretario.

Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante

desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del

mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos

correspondientes.

Sexta. Sistema de Selección

La selección se realizará a través del sistema de concurso.

El Tribunal a la vista de los méritos alegados y debidamente

acreditados, los valorará de acuerdo con el siguiente baremo:

A) Por la superación de pruebas selectivas, hasta un máximo

de 1,5 puntos, en los siguientes términos:

Por cada ejercicio aprobado en procesos selectivos para ingre-

so en cualquiera de las Subescalas de la Escala de Funcionarios

de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional:

0,75 puntos.

La acreditación de este mérito se realizará mediante presenta-

ción de certificación de la administración pública convocante, con

expresión de todos los datos que permitan identificar el ejercicio

superado y la fecha de su celebración.

No se tendrá en consideración los ejercicios superados en pro-

cesos que tuvieran como único objeto la constitución de listas de

espera, bolsas de trabajo o de interinidad o similares.

B) Experiencia profesional, hasta un máximo de 7 puntos, en

los siguientes términos:

-Por servicios prestados en el desempeño de puesto de trabajo

reservado a Funcionarios con Habilitación de Carácter Nacional,

subescala de Secretaría-Intervención, en virtud de nombramiento

interino conferido con la correspondiente Comunidad Autónoma:

1 punto por cada año de servios prestados, hasta la máxima pun-

tuación establecida.

-Por servicios prestados en el desempeño de puesto de trabajo

reservado a Funcionarios con Habilitación de Carácter Nacional,

subescala de Secretaría o de Intervención, en virtud de nombra-

miento interino conferido con la correspondiente comunidad autó-

noma:

0,5 puntos por año completo, hasta la máxima puntuación esta-

blecida.

Para acreditar la experiencia profesional se aportará certifica-

ción de servicios prestados expedida por la administración corres-

pondiente junto con Informe de Vida Laboral expedido por la Te-

sorería General de la Seguridad Social.

Para acreditar la experiencia como funcionario de puesto reser-

vado a funcionario de Administración Local con Habilitación de

Carácter Nacional, será preciso además presentar la resolución

del nombramiento efectuada por el órgano competente de la co-

munidad autónoma respectiva.

C) Por cursos de formación y perfeccionamiento, hasta un má-

ximo de 1,5 puntos, en los siguientes términos:

Se valorarán los relacionados con las funciones propias del

puesto de trabajo, así como, otros que a juicio del Tribunal pue-

dan tener relación con áreas vinculadas a las funciones a desa-

rrollar, convocados, impartidos y homologados por Universidades,

Administraciones Públicas u Organismos Oficiales, de acuerdo

con el siguiente baremo:

-Por cada curso de duración comprendida entre 20 y 29 horas

lectivas: 0,30 puntos.

-Por cada curso de duración comprendida entre 30 y 49 horas

lectivas: 0,40 puntos.

-Por cada curso de duración de 50 horas lectivas en adelante:

0,60 puntos.
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Para acreditarlos se deberá aportar fotocopia compulsada de

los títulos o diplomas, en los que conste necesariamente su dura-

ción expresada en horas lectivas o días, y en su caso, el acuerdo

de homologación por el centro oficial de formación. Si la duración

se expresa en días, se entenderá que cada uno de ellos equivale

a 6 horas lectivas.

Atendiendo a criterios de proporcionalidad y razonabilidad, el

Tribunal podrá conceder un plazo de 5 días hábiles a fin de que

los aspirantes puedan aclarar las incongruencias que, en su caso,

se adviertan entre la instancia inicial y la hoja de autobaremación,

o subsanar la falta de acreditación documental de méritos ya ale-

gados en la instancia inicial, sin que, en ningún caso, se admitan

nuevos méritos no alegados.

Séptima. Resultados provisionales

Una vez concluido el proceso de valoración, el Tribunal de Se-

lección hará publica la puntuación correspondiente a cada aspi-

rante, mediante anuncio publicado en Tablón de Edictos del

Ayuntamiento de Zuheros.

En el plazo de 3 días hábiles a contar desde la fecha de la pu-

blicación, los interesados podrán presentar sus reclamaciones an-

te el Tribunal de Selección.

En ningún caso serán admitidas alegaciones dirigidas a la ad-

misión de méritos no presentados en la instancia inicial.

Octava. Calificación definitiva

Transcurrido el plazo de reclamaciones y resueltas en su caso

las que se hubieran presentado, el Tribunal de Selección elevará

a la Alcaldesa-Presidenta propuesta de constitución de la bolsa

de aspirantes a ser nombrados funcionarios interinos para ocu-

par el puesto de Secretaria Intervención en los casos previstos en

el artículo 53 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el

que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Admi-

nistración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

El orden de calificación definitiva estará determinado por la su-

ma de las puntuaciones del conjunto de los méritos valorados por

el Tribunal Calificador. En caso de empate, el orden se establece-

rá atendiendo en primer lugar el que haya obtenido mayor pun-

tuación en el apartado de experiencia profesional; si la puntua-

ción fuera la misma, tendrán preferencia los candidatos que ten-

gan mayor puntuación en puestos de Secretaria Intervención so-

bre los demás. Si aplicando este criterio, continúa el empate, se

dará preferencia al aspirante que haya obtenido mayor puntua-

ción en el apartado Superación de pruebas selectivas. Si aún per-

sistiera el empate, se dará preferencia al aspirante que haya ob-

tenido mayor puntuación en el apartado Cursos de formación y

perfeccionamiento. Si a pesar de todos estos criterios, persistiera

el empate, se resolverá mediante sorteo.

Novena. Propuesta de nombramiento como funcionario/a interi-

no/a

1. En caso de que fuera necesario proponer a la Junta de An-

dalucía el nombramiento de un funcionario interino, el aspirante

que ocupe el primer puesto de la bolsa será requerido para que,

en el plazo de cinco días hábiles, presente:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,

mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi-

nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las

funciones públicas.

b) Declaración de no hallarse incurso en causa de incapacidad

o incompatibilidad, de acuerdo con la legislación vigente.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni

defecto físico que imposibilite para el desempeño del puesto de

trabajo.

2. Presentada la documentación anterior por parte del aspiran-

te, mediante resolución de Alcaldía se procederá a efectuar pro-

puesta de nombramiento como funcionario interino, que será ele-

vada a la Dirección General de Administración Local de la Conse-

jería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local

de la Junta de Andalucía, para que, como órgano competente, re-

suelva sobre el nombramiento.

Décima. Funcionamiento de la Bolsa

1. La bolsa de candidatos a ser nombrados funcionarios interi-

nos tendrá una vigencia de cinco años a contar desde la fecha de

constitución de la misma mediante resolución de Alcaldía. No

obstante, su vigencia podrá prolongarse si transcurrido el mencio-

nado plazo no se hubiera convocado un nuevo procedimiento pa-

ra constituir una bolsa que la sustituya.

2. En caso de quedar vacante el puesto de Secretaría-Interven-

ción, el aspirante que aparezca en primer lugar de la bolsa será

requerido para que presente la documentación a que se refiere la

base novena, procediendo conforme se establece en la misma.

3. La bolsa de candidatos servirá para poder cubrir en el futuro,

a través de funcionario interino, el puesto de Secretaría Interven-

ción, en caso de seguir vacante y dejar de ser prestada por el fun-

cionario interino nombrado inicialmente como consecuencia del

presente procedimiento de selección.

La lista de reserva también podrá ser utilizada en el supuesto

de ser ocupado el puesto por funcionario de Administración Local

con habilitación de carácter nacional, y tras ello, darse alguna de

las causas que posibiliten el nombramiento de funciones interi-

nas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 del Real

Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por e que se regula el Régi-

men Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con ha-

bilitación de carácter nacional.

4. Los miembros integrantes de la bolsa ocuparán en todo mo-

mento el lugar que les corresponda conforme a la puntuación ob-

tenida en el presente procedimiento de selección.

5. En caso de que el aspirante nombrado funcionario interino

inicialmente tuviera que cesar porque el puesto de trabajo fuera

ocupado por un funcionario de Administración Local con habilita-

ción de carácter nacional por algunos de los sistemas de provi-

sión previstos en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, pa-

sará a la bolsa, ocupando el lugar que le correspondiera inicial-

mente.

6. En caso de que el funcionario interino nombrado cese en el

puesto voluntariamente será excluido de la bolsa.

7. Los aspirantes que sean requeridos para presentar la docu-

mentación a que se refiere la base novena y manifiesten su vo-

luntad de no ser nombrados funcionarios interinos para ocupar el

puesto de Secretaría-Intervención serán excluidos automática-

mente de la Bolsa. El aspirante que haya manifestado la voluntad

de no ser nombrado funcionario interino por estar ejerciendo un

puesto de trabajo reservado a funcionario de Administración Lo-

cal con habilitación de carácter nacional, no tendrá derecho a que

se revoque el nombramiento interino realizado a favor de un aspi-

rante posterior, aun cuando haya cesado por cualquier causa en

aquel puesto de trabajo.

Undécima. Publicidad

Las presentes bases serán objeto de publicación en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba. A partir del anuncio publicado

en dicho diario oficial comenzará a contar el plazo de presenta-

ción de solicitudes.

El resto de actos relacionados con el proceso selectivo se pu-

blicarán en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Zuheros.

Décimo Segunda. Aplicación e interpretación de las bases

1. El mero hecho de presentar la instancia solicitando tomar
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parte en el proceso de selección constituye sometimiento expre-

so de los aspirantes a las presentes bases, que tienen la conside-

ración de norma reguladora de esta convocatoria.

2. El Tribunal de Selección queda facultado para resolver las

dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el

buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto en estas ba-

ses y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Décimo Tercera. Recursos

1. Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso po-

testativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su últi-

ma publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interpo-

ner directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo

de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de

su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-

nistrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los artí-

culos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común y artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de repo-

sición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o

bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de

silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán presen-

tar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de

sus derechos e intereses.

2. Contra las resoluciones y cuantos actos administrativos se

deriven de la actuación del Tribunal de Selección, y aquellos trá-

mites que impidan continuar el procedimiento o produzcan inde-

fensión, podrán ser recurridos en alzada por los interesados, en el

plazo de un mes desde que se dictó la resolución, ante la Alcalde-

sa-Presidenta del Ayuntamiento de Zuheros, conforme a lo dis-

puesto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas.

Última.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación

serán tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo,

es decir para la evaluación de los méritos de los aspirantes y las

comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario pu-

blicar un acto administrativo que contenga datos personales se

publicará de la forma que determina la disposición adicional sépti-

ma de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El

Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

La presentación de la solicitud de participación en el proceso

selectivo conllevará la manifestación del interesado de haber si-

do informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los

datos aportados en la instancia y en la documentación que le

acompaña para la tramitación y gestión de expedientes adminis-

trativos, así como el consentimiento para el mencionado trata-

miento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Zuheros, a 4 de febrero de 2022. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, Manuela Romero Camacho.
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Anexo  I

 PROCEDIMIENTO PARA LA CONSTITUCIÓN UNA BOLSA DE CANDIDATOS PARA OCUPAR CON CARÁCTER INTERINO
EL PUESTO DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN EN EL AYUNTAMIENTO DE ZUHEROS

SOLICITUD DE ADMISIÓN

D/Dña. ______________________________________________________________, con D.N.I. núm.
_____________________________ con domicilio a efectos de notificaciones en
________________________________________________________, con nº teléfono
___________________y correo electrónico______________________,

EXPONE:

Que habiendo tenido conocimiento del procedimiento par la Constitución de la Bolsa de
candidatos para ocupar con carácter interino el puesto de SECRETARÍA-INTERVENCIÓN en el
Ayuntamiento de  ZUHEROS,

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base Segunda para poder participar en
la Convocatoria  y 

SOLICITA:

Primero.- Se tenga por presentada la solicitud dentro del plazo concedido al efecto así como la
documentación que la acompaña y sea admitido al procedimiento.

En _________________________, a  ______ de 2022

Fdo.:______________________________

                                                                                                                                             

La presentación de la solicitud de participación en el proceso selectivo conlleva la manifestación del interesado
de haber sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en
la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos, así como el
consentimiento para el mencionado tratamiento, en los términos establecidos en la base última de las reguladoras
de la convocatoria.
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ANEXO II- AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

 PROCEDIMIENTO PARA LA CONSTITUCIÓN UNA BOLSA DE CANDIDATOS PARA OCUPAR CON CARÁCTER
INTERINO EL PUESTO DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN EN EL AYUNTAMIENTO DE ZUHEROS

A.- SUPERACIÓN PRUEBAS SELECTIVAS (máximo 1,5 puntos)

NÚMERO DE
EJERCICIOS

PUNTOS

Ejercicios superados FHN

TOTAL PUNTOS SUPERACIÓN PRUEBAS SELECTIVAS

B. EXPERIENCIA PROFESIONAL ( máximo 7 puntos)

NUMERO
AÑOS

PUNTOS

a) Secretaría-Intervención 

b) Secretaría/Intervención-Tesorería

TOTAL PUNTOS EXPERIENCIA PROFESIONAL  (a+b)

C. FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (máximo 1,5 puntos)

NÚMERO DE
CURSOS

PUNTOS

a) Curso de duración comprendida entre 20 y 29 horas lectivas

b) Curso de duración comprendida entre 30 y 49 horas  lectivas

c) Cursos de duración superior a 50 horas

TOTAL PUNTOS POR FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (a+b+c)

PUNTOS TOTALES DEL CONCURSO (A+B+C)

En _____________________________________  de      ____________________ de 2022

Fdo. : _____________________________________________”
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